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PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica ofieialrnen-
te en ellas y desde cuatro dias despees pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de

SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs, Fuera de ella. . 	 . 16 rs.
Tres idem. . 	 . 	 33 	 ,.	 . 	 .
Seis id. .. 	 .. 	 • 	 • 	 90

Un año. . 	 . 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, 11,liercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que- se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de . 1845.) •

GOBIVIINO DE U PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S, 31.1a, Reina nuestra Se-
hora (Q., D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Cobierno de la provine,ia de

• Córdoba.

Circularriürn.

No habiéndose remitido á este Go-
bierno:por los > Aleiddes . que so ex-
presan al pié, el . estado dé presos
detenidos y arrestados, correspon-
diente al primer semestre del afro ac-
tual, les prevengo lo -verifiquen en el
téimioo mas breve, en la inteligen-
cia de que no guardare consideracion
con los que falten áeste servicio.

Córdoba 27 da Abril de
Manuel Ruiz 'liguero.

Belalcizar.
Cañete.
Dos Torres,
Fuente Palmera,
Fuente Tójar.
,Granjoeia.
'Guarialcäziti.
Montalvao.

Montilla.
Nueva Carteya.
Obejo.
Pedro Abad.
Posadas.
Santaella.
Santa Eufemia.
Torre Campo.
Villa viciosa.
Vil/anueva del Rey.
Villanueva de Córdoba.
Viso.
Zambra.

Circular núm. 703.

El Ilmo. Sr. Director general de
Propiedades y derechos del Estado
dice ú este Gobierno de provincia con
fecha 29.;del actual' Fe Sigiente:

lini'st'erio de fiacienda se
ha corminoado á esta Direceion ge-
neral con lecha 17 del mes tinimo la
Real órden siguiente. —11mo. Sr.:—
Enterada la Reina (q. U. g.) de lo es-
pucsto &este ministerio por esa Direc-
don. general en consulta de 16 del
actual, respecto á la enageoacion que
debe llevarse á cabo de los bienes
eclesiásticos pertenecientes la dióce-
sis de Málaga, conformo á lo resuelto
por el párrafo 1.° de la Real órden
de 25 de Setiembre de . 1861, y con
presencia del acta de sesion que de
los espresados bienes ha hecho al
Estado el R. obispo de dicha diócesis,
en consecuencia á lo pactado por el
art. 7.° del último convenio celebra-
do con la Santa Sede, S. M. se ha ser-
vido disponer que se proceda desde
luego á la venta de las fincas objeio
de la permutacion y á la redencion
los censos que se encuentran en igual
caso correspondientes al clero y inun-.

jas de la mencionada Diócesis. expi-
diéndose al efecto por . esa Direceion
las órdenes oportunas á los Goberna -
dores de las provincias de Cádiz,
doba, Granada, Málaga y Sevilla,
donde radican los expresados.bienes
de los cuales quedan esceptuados de
la perrnutacion los que determina el
art. 8.° del convenio mencionado;
comprendiéndose entre ellos las casas
destinadas para habitado° de los pár-
rocos, con sus huertas ó campos ane-
jos y las que con tal objeto asigne
el 1. Prelado, en virtud de lo re-
suelto por Real &den' de 14 de Se-
tiembre de 1862; la finca que con la
denominador' de alnacen *se balla
comprendida en los inventarios pro-
cedente de la fábrica de la Catedral;
por estar dentro del área de la par-
roquial de San Juan de . Cojo; un pe-
dazo de terreno ,prOce'dente de la me-
sa capitular de dicha Catedral, por ha-
llarse comprendido dentro del área
de !a misma: la ermita titulada de
los Verdiales y el errnitorio de San
Pablo, sitos en Málaga: el ex-conven-
to de San Agustin de la misma ein -
dad, que fud ya eseeptuak por Real
órden de 21 de Abril de 1862; y
por último el santuario y hacienda de
Nuestra señora de Portieali, sito en
Junquera, arcipretazgo de Ronda; eo
la inteligencia de que el importe de
la renta de esta última finca deberá
importarse en la dotacion del clero
de la Diócesis —De Real Orden lo co-
munico á V. 1. para su conocimiento
y efectos correspondientes.—Lo que
traslado á V. S . á fin de que se sir-
va disponer que desde luego se adop-
te por la Corriision de Ventas de esa
provincia las disposiciones necesa-
rias para llevar á efecto cuanto antes
posible la enagenacion de los bienes
comprendidos en los inventarios de

.permutacion pertenecientes al clero
y monjas de la Diócesis de Málaga;
sirviéndose V. S. disponer tatnbien
que se pubilque_en el »Boletin ofidal»
la preinserta Real örden ti fin de que
desde el dia de la puhlicacion empie-
cen á trascurrir los 8 meses que pa-
ra la rede,neion de los censos se seña-
lan en la ley de, 11 de Marzo de
1859, con arreglo á la cual deberáa
reinedirse y enagenarse los mismos,
segun lo prevenido en la de 7 de Abril
de 1861.»

Lo que se publica en este .periódi-
co oficial para la s general inteligen-
cia.

Córdoba 29 de Abril de 4864.—
Manuel Ruiz Higuerok

Sección de Fomento.—Nego&Ado .4.°

Circular nüro. 710.

D. Diego de Elias, de esta vecin-
dad, representante de D. Antonio J
sé Romerò, vecino de Lorca, ha pre-
sentado á la una de la tarde del dia
de hoy una solicitud de la misma fe-
cha, pidiendo el registro de dos per.

tenenciasde la mina «Sao Salvador»
.de mineral que se propone descubrir
dentro del plazo legal, sita en. Tasar-
nillares y Campillo, terreno inculto,
del término de Villanueva del Duque;
lindando al Norte con minas Soledad
y Virgen de los Dolore3; al S. con
Morras de la Hoya; E. arroyo del Pe.
receto; O. pozo del Carril.

, Verifica la desigoacien del modo
siguiente: se tendrá por ()tinto de

partida el sitio en que se propone
abrir la labor legal, el cual se bada
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determinado por la inter g jción de doS
lineas, la primera se dirijo la cús-
pide de la Nlorra de la Hoya del me-
dio, con rumbo 484.", y la segunda
al punto culminante del Castillejo de
Viñon, rumbo 91.'; habiéndose ope-
rado con brújula de notado)) directa:
desde dicho punto de partida se me-
piran 50 metros con rumbo 300.° y
se clavará la primera estaca; desde
esta á la segunda se medirán, con
rumbo 30.°, 150 metros; de la se-
gunda ä la tercera, 200 metros, con
rumbo 120.°; de la tercera á la cuarta,
300 metros, con rumbo 210.°; de la
cuarta á la quinta, 200 metros, con
rumbo 300.° y de la quinta á la pri-
mera 450 metros, con rumbo 30.Q;
con lo que queda cerrado el períme-
tro de la primera pertenencia.,- :Para
el de la segunda se medirán desde la
tercera estaca, 200 metros, con rum-
bo 4,20.", colocándose la sesta; de
esta á la sétima, 300 metros, con
rumbo 240.°; y de la sétima á la
cuarta, 200 metros, con rumbo 300.
Presenta plano y ha consignado 300°
rs. VI].

Lo que he dispuesto se anuncie al
público por medio del Boletin oficial
de la provincia, en cumplimiento al
ait 23 de la Ley de 6 de Julio de
1859 y á los efectos que previene el
24 de la misma.

Córdoba 28 de Abril de 4864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 719.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
do§ de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ìì la busca de Maria Ruiz
Alvarez, de 48 años de edad no
cumplidos, hija de Vicente Ruiz, na-
tural y vecino de Palma del Rio, que
se ha fugado de su casa paterna con
Antonio del Rio, natural y vecino de
dicha villa, y caso de ser habida co-
mo su reptor, los remitirán á disposi-
cion del Alcalde de Palma, con las se-
guridades correspondientes.

Córdoba 30 de Abril de 486 id—

Manuel Ruiz liguero.

Señas de Antonio del Rio.

Edad 90 años, talla buena, color
moreno claro, barbilampiño.

Circular núm. 720.

Vigilancia.—Les Alcaldes emplea-
dos de Vigilancia y Guarda civil,
P roee ,d eráa ä la busca de un cáliz de
plata sobredorado que ha sido roba-
do de la Ermita de San Juan de Le -
tren de esta capital, y caso de ser
habido lo remitirán ä disposicion del
Juez de primera instancia del distrito
de la derecha de esta ciudad co n las
personas en cuyo poder se e ncuen-
tre, si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Cordoba 30 de Abril de 1864.—
Manuel Ruiz Higuero.

Administracion principal de
Hacienda pública de la ro-

vincha de Córdoba.

Circular núm. 704

Aun cuando esta Administracion
se hada persuadida de que los señores
Alcaldes de esta provincia no habrán
olvidado el importante servicio de la
formacion de las matrículas del Sub-
sidio que les está confiado por la ley,
y que la época de practicarlo segun
el actual árden económico es desde
4.° de Mayo; sin embargo, esta de-
pendencia no se cree dispensada de
llamarles hácia él la ateneion ni de
dirigirles las advertencias, reglas y
prevenciones que juzga mas conve-
nientes para que en tan importantes
documentos se observe la mayor uni-
formidad y armonia y para que con-
tengan y arrojen toda la verdad y re-
sultados que sean debidos.

Al efecto ha acordodo dictar las
prevenciones siguientes:

4.° Las matrículas que han de
regir en el próximo año económico
de 1864 á 1865, han de estar termi-
nadas y en poder dä esta Administra-
cion para su examen el 15 de Julio
precisamente, acompañadas de las
clasificaciones gremiales y demás d e-.
cumentos que le hayan servido de
base, de conformidad con los que
prescriben los artículos del 46 al 26
del Real decreto de 20 de Octubre de
4852, y los 2.°, 3. ° y fa . ° de la Real
instruccion de 20 de Julio de 1850.

2.* Estribando la econornia de
este impuesto en la justicia y equi-
dad de los repartimientos gremiales,
deberá cuidarse de que los individuos
nombrados para el cargo de clasifica -
dores, reunan el conoeimiento posi-
ble de la capacidad tributaria de los
de su gremio, la imparcialidad y de-
más condiciones necesarias procuran-
dose que on estos cargos figuren y
alternen los de todas las categorías,
y haciendo que tanto por ellos cuanto
por los síndicos, sea cumplida el ar-
tiento 26 ded Real decreto citado y
el 9.° de la instruccion referida.

3.* Para la designacion de cuota
á cada clase 6 gremio se teodrán pre-
sentes las tarifas unidas al Real de-
creto mencionado y las alteraciones
en ellas introducidas por virtud de la

-ley actual de presupuestos generales
del Estado que fueron publicadas en
el Boletin oficial de esta provincia del
5 de Junio de 1863, asi como las
esplicaciooes y advertencias que so-
bre el particular se hacian en el mis-
mo por el señor gobernador, en la
preveucion segunda de su circular.

4.° En las matriculas que han de
formarse, deberán figurar los indivi-
duos que el dia 4.° de Mayo se hallan
ejerciendo alguna industria, profe-
sion, arte, oficio ó especulacion, con-
forme á lo prevenirlo en el articulo 15
del Real decreto vigente; debiendo
ser tal el cuidado de los señores Al-
caldes, de que sean todos compren-

didos 3 cada cual en la clase que ver-
Failerarnente le corresponda, que de
lo corifFario pedí ia're'sulfarleS la'inde-
clinable responsabilidad que el artí-
culo 48 de dicho Real decreto esta-
blece, si de la comprobador) deteni-
da que est.a . AdininiAracion se propo-
ne hacer ' entre las matrículas y pa-
drones industriales que en ella exis-
ten, asi como de las prolijas y simul-
táneas investigaciones que han de
verificase, apareciese alguna inexac-

titud, ornision i ocultador), ya fuere
debida la negligencia ó descuido de

aquellos á quienes estan encomenda-
dos los derechos del Tesoro . ya ä la
malicia del que pretendiere defrau -
darlmo pues en ambos casos seria

exijida la responsabilidad que la ley

impone.

5. `` A expresadas matrículas so

acompañará una relacion comprensi-

va de los individuos que hayan en-

trado ä figurar de nuevo en la tarifa
general de patentes por algunas de
las industrias que esta abraza, con

expresion de ellas, para que por la

Administracion le sean desde luego
espedidos los certificados de inscrip-
cion que están prevenidos por la rey,
y de que deberá proveérselesoaEn
cuanto á los que obtuvieron este do-
cumento en el año actual y siguen
ejerciendo su industria en el inmedia-
to, basta con que los señores alcaldes
se los refrenden. expresándose siem-
pre la cuota que en la matrícula les
haya sido impuesta, y si han aumen-
tado 6 disminuido el 'número de ca-
ballerías, carro, cabezas de ganado
y dunas que constituya la :base del
impuesto.

6.° Las cuotas de -las industrias
de patentes solo serán gravadas Con

el recargo de. cobranza respectivo.
Sobre las de las otras tarifas, se im -
pondrá el 10 por 400 para gastos
provinciales, y el tanto por 100 de
municipales, segun la cantidad 6 tipo
que á cada Ayuntamiento le haya sido
concedido en su presupuesto. A uno
y otro recargo se impondrá el aumeo-
to de la quinta parte destinada ä gas-
tos extraordinarios é imprevistos. su-
jetándose en todo esto, á lo preveni-
do en las Reales órdenes de 30 de
Julio de 1859 y 47 de Diciembre de

1863. Respecto al de cobranza, co-
nocido:el en que esté adjudicado, solo
habrá que unir á él, un 2 y 1, 2 cénti-
mos por 100 que corresponde al Al- .
calde y Administrador por premio de

-formacion de matriculas.

7.° Las cuotas correspondientes
ä los molinos aceiteros, serán como
hasta mili objeto de una adicion y se
continuará respecto ä ellos el mismo
órden y sistema establecido en cuan-
to ä la presentäcion y envio de las
declaraciones de apertura y clausura
de los artefactos. Pero al tratarse de
este importante ramo de la industria
de esta provincia, no puede dejar es-

ta Administrador) de expresar la ex-
trañeza que la ha causado la baja de
valores que se observa en algunos
pueblos, y precisamente en aquellos

de quienes menos debia esperarse, lo
cual indirae . ä creer ó sospechar que
no ha habido de parte de todos los con-
tribuyentes la verdad y exactitud

que debieran en sus declaraciones.
Así, pues, encarece muy especial-
mente la Ad m i nistracion los señores
Alcaldes el mayor celo é interés para
obtener en este ramo todo el aumen-
to de valores de que es susceptible,
haciendo á la vez comprender ä estoscontr ibuyentes la grave responsabili-dad dn que incurren con el menor
fraude da ocultacion .que cometan,que le será exijida aun con mayor
rigor que ä cualquiera otros indus-
triales, una vez j u stificadas quo le
sean, porque en ellos es de mayor
gravedad semejante falta, atendida la
mayor fortuna que en general debe
i m ponérseles. 	 • - ege>

8.° Respecto al órden material
de las matrículas se seguirá el mismo
que en las del año actual, ajustári-
dalas al modelo que so publicó en el
expresado Boletín oficial del 5 de Ju
nio último.

9.° y última. Toda duda que pue-
da ofrecerse á los señores alcaldes
para el mejor y mas pronto desempe-
ño del i mporta-111e Servicio de que se
trata deberán consultarlo instantá-
neamente á esta dependencia; la cual
ofrece 'resolverlas sin la menor de-
tencion, para que no puedan ser mo-
tivo de dilatar su terminacion Gi de
que sufra el mas leve retraso la co-
branza de este impuesto.

De quedar enterados los señores
Alcaldes de las anteriores prevencio-
nes y de haber dado principio á los
trabajes á que hacen referencia, se
servirán dar aviso á esta Adminis-
tración'.

Córdoba -27 de Abril de 4864.—
Antonio Pa ch eco.—Señores Alcaides
constitucionales de los pueblos de
esta provincia.

Intendencia de Ejército del
distrito de Andalucía.

Circular nta n. 690.

El Intendente de ejército y del distri-
to de Andalucía.
Hago saber: que debiendo proce-

derse á verificar varias. obras necesa-
rias en el hospital militar de. ' esta
plaza, se convoca por el presente á
una pública y formal licitäcion que
tendrá lugar en los estrados de esta
luteedencia á las alece del dia 12 del
Próximo mes de Mayo, con . arreglo al
pliego de condiciones facultativas y
administrativas que se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de la referi-
da dependencia, debiendo hacer pre-
sente á las personas que deseen in-
teresarse en la ejecucion de este ser-
vicio que sus proposiciones han de
hallarse en un todo conformes al mo-
delo que figura en el citado pliego

de condiciones, y garantida en la
forma que el mismo señala, con co-
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yos requisitos y reunido que sea el
tribunal de subasta ú la hora señala-
da, se presentarán al mismo aquellas
en pliegos cerrados, por espacio de
media hora, transcurrida la cual que-
dará constituido dicho tribunal y no
se podrán admitir mas ni retirar las
presentadas.

Sevilla 26 de Abril de 48G.-
Coll. —El Secretario P. 1. Pedro Gon-
zalez y de Montes.

Adrninistracion de Rentas
Estancadas de Castro

del Rio.

Circular núm. 693.

I). Manuel Maria del Rio y Muela,
A dministrador de Rentas Estanca-
das de esta villa y su distrito.

Hago saber: que ä los quince dias
de inserto este anuncio en el Rolen°
oficial de la Provincia, entre once y
doce de su mañana, se subastan. para
SU venta en esta Administracion, tres-
cientos veinte y tres cajones de .pino.
de envasar tabacos, treinta y cuatro
de cedro y diez y seis de pólvora, tam-
bi en de pino, bajo el tipo de tres rea-
les por cada uno (lelos dichos cajones
de e nvasar tabacos, dos reales por los
de pólvora y setenta y cinco cént..
mos por los de cedro, formándose lo-,
tes de 10 cajones y adjudicándose ai
msjor postor, lo cual no teodrä efecto
hasta que recaiga la aprobacion del
Ilrno. Sr. Director General de Rentas
Estancadas.

Castrodel Rio 16 de Abril de 1864.
— Manuel Maria del Rio

eleerneezimmerimetr•coars,e

AlrilfiTANITMOI

Alcaldía Constitucional de
nornachuclos.

Circular núm. 677.

n . Antonio Santa Cruz, alcaide cons-
titucional de Hornachuelos.
llago ssber: que en esta Alcaldia

Y por ante el secretario del Ayunta-

n', ¡era°, se instruye expediente ä pe-
lle-lo e de H. Nicolás Manir] Echever-
ria , vecino de Madrid. P ara que se
declare ' cerrada y .ficotada una dehesa
' e su propiedad, sita en este término,
nombrada Las Ventil/as, quede 8.071 	

consta
fanegasdeidos

linderos. 
tri sucobnajsousuuesnecioan,

cediendo á lo solicitado, de conformi-
dad Con el d ecreto de las Cöttes do
4813, restab lecido por otro de 6 de

,Setiembre de 1836., queda prohibido
que persona alguna, sin licencia del
Señorío ó de su representante D. Juan
de Vergara, se aproveche de la caza
mayor ó menor, pesca y demos apro-
vechamientos de citada dehesa; pues
de lo contrario, transcurridos treinta
dias que empezarán A contarse desde
el de la facha, sin qw: se haya hecho
oposicion ä dicho acotamiento, incur-
rirán los infractores en las penas que
marca el Códigos

Y para la general iuteligencia se
hace notorio por medio del presente.
Horoachuelos 23 ,de . Abril de 1864.
—Antonio Santa Cruz.—Manuel José
Festari.

Alcaldía constitucional de
Monturque.

1.1M••

Circular nütti. 712.

D. Manuel de Hoces, alcalde consti-
titucional de esta villa.

Llago Saber: que ' Por acuerde del
Ayuntamiento y doble número de
contribuyentes, se convocan licita-
dores para e! arrendamiento en con-
junto ó separadamente de los dere-
chos y arbitrios impuestos , a la,s es-
pecies de .consumos, respectivos al
año económico de 1.864 á 1865, con
libertad de ventas ; cuyo subasta
constará de dos remates que tendrán
lugar en las dias 8 y 15 del próximo
mes do Mayo en la sala capitular, de
diez á doce del dia, bajo las condi-
ciones que obran por cabeza del ex-
pediente y tipos que se expresan á
continuacion.
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Y para la .comun inte igencia de
este vecindario se publica y fija el pres
sente en Monturque ä 27 de Abril de
4864..—Mauue1 de floces.—Fraticis.
co Marfil), secretario.

Alcaldía constitucional de
el -Viso.

Circular Dürn. 678.

Edicto.
I). José Ruiz Lopez, alcalde consti-

tucional de esta ciudad
llago saber: que el Ayuntamiento

de mi piesidencia, asociado de un
duplo de mayores contribuyentes han
acordado sacar á pública licitacion
los derechos de las especies de con-
sumos de esta .villa y año económico
de 1864 á 1865, y con la exclusiva
en la venta al por menor de las car-
nes frescas, .bajo los pre glpuestos y
condiciones que estarán de manifies-
to en los dios de los remates que se
verificarán el primero el 22 de Mayo,
clsegundo el 29 del mismo, y- en el
caso que haVa necesidad de un ter-
cero, sera el 5 de Junio próximo
venidero, en estas casas consistofia-

les, .desde las diez (Je su mañana á
la e doce de la misma.

. Viso y. Abril 22 de 1864.—José
Ruiz y Lopez.

A lea ldía constitucionid de
Priego.

Circular núm. 700.

D. Fermin Lobato y Espinar, alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: que habiéndose ter-

minado el amillaramiento de la rique-
za inmueble, cultivo y ganadería que
ha de servir de materia imponible á
la derrama del impuesto del año eco-
nómico 'de 1861 á 1865, queda es-
puesto al público co la Secretaría ca-
pitular por término de 15 dias, para
que pueda ser examinado por los en
él inscritos y hacer las reclamaciones
que se les ofrezcan.

Priego 25 de Abril de 1864.—
Fermio • Lobato. —José Maria Mon-
toro, Srio.

Atealdia constitucional de
Montilla.

^

Circular núm. 681.

D. Joagnin Tablada Blanco, alcalde
constitucional do esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento que tengo el honor de
presidir, en consideracion á que la
feria que se verifica en esta ciudad
en los dias 15, 16 y 17 alel próximo
mes de Mayo, coincide en el presente
a ño  con la que se celebra en la ca-
pital, ha dispuesto trasladar dicha fe-
ria á los dias 26, 27 y 28 del mismo
mes, con el fin de proporcionar ma-
yor concurrencia en el mercado.

Y para que llegue ä noticia del

• público se fija el piesente en Montilla,
21 de Abril de 1864,—Joaquin

• Tablada Blanco.—P. A. D. A,, Anta-
nio Cuello, secretario.

lea/dia constitucional de
Dos Torres.

Circular núm. 716.

Don Angel Garcia Arévalo, primer
teniente de Alcalde y presidente
interino del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: q ue el apéndice a
amillaramiento de la riqueza territo-
rial, que ha de servir de base Para
el repartimiento de la contribucion
de inmuebles, cultivo y ganadería cor-
respondiente al año económico de

•1864 65, se halla concluido en bor-
rador por esta Junta pericia!, y el
Ayontarniento ha dispuesto so ponga
de manifiesto en esta Secretaria por
término de 15 dias, contados , 'desde
que este anuncio se inserte en e j Bo-
letin oficial de la 'provincia, para que
los contribuyentes comprendidos en
él puedan enterarse de las clasifica-
ciones y capitales imposibles que se
les ha fijado, y reclamar de agravios
durante el periodo, señalado en el
bien entendido qué -trascurrido este
no se oirárEclamacion alguna.

Y para que llegue á conocimiento
de todos se publica el peesente en
Dos Torres á 26de Abril de 1864.—
Angel Garca Arévalo, —José Miguel
Alcudia, Secretario.

	 ,thiar—dava

JOZGAÜOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.
=-

Circular núm. 698.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de es-
ta ciudad. 	 -

En virtud del presente, se cita,
llama y emplaza por segundo térmi-
no de nueve dias, ä Ignacio Ramirez
Ilernandez, natu rg-de Granada y ve-
cino de Monterrubio, de edad de 32

•añis, tratante en ganados, y que no
sabe leer ni escribir, para que dentro
de dicho término se presente en este
juzgado ó en la cárcel de esta capital,

oir los cargos que le resultan en la
cs iaguus ea pqoure hcounrttoradeelcmabisamneoriyasótroopsesr_e

•
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cibido ie que pasado referido n'irania
no ;sin liaberse. presentado. se  sustan-
ciará aqUella en su rebeldía, paran-
dole 'el perjuicióeque haya lugar.

Y para que no pueda alegar igno-
rancia se publica por medio del pre-
sente. Dado en Córdoba ä 16 de
Abril de 18. 64...José Antonio 'de
Cires.—De Órden de S. Sría., José
Sanchez Guerra.

Juzgado de primera instanck
de Fuente-Obejuna.

Circular núm. 688.

D. Enrique de Palacios Antelo, juez
de primera instancia de esta villa
y se partide, etc.

Por el presente se cita, llama y
emplaza á Bartolomé Vaca Martín,
de. diez ¡nueve años, soltero, jorna-
lero, natural de Rio-Gordo, ea la pro-
vincia de Málaga, para que en el tér-
mino de treinta dias contados desde
el siguietite . al de la insercion de este
edicto en el Boletin oficial de esta
provincia, comparezca en este. juzga-
do á contestar á los' cargos queldre -
sellan en la causa que se le sigue pur
heridas á Juan Fuentes, apercibido
que de no verificaele, se suste.nciará
en su rebeldía, parándoleel perjuicio
que baya largar.

Dado en Fuente-Obejuna á 23de
Abril de 486 4 .—Enrique de Palacios
Antelo, --Tomas Rivera Infante.

Circu!ar núm. 680.

D. Enrique de Palacios Antelo,. Juez
de prime.ri- instancia de esta Villa
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Diego Arenas, el cual es de
estatura de mas de 5 pies. algo

moreno y como de 45 años de
edad, para que en el término de
treinta días se persone en este juzga-
do á contestar ti los cargas que le re-
sultan en causa que se s'gue por heri-
da.; Mareelioo NarVaei, apercibido
cine pasado dicho término sin Verifi-
carlo, continuarä'orcausa en su re-
beldía, parándole el perjuicio que ha-
ya logar.

Juzgado de Fuente-Obejuna
de Abril de 186 L—Eurique de Pa-

Zarnorane y
Hornero.

Ju2 p ado de primera instancia
de Posadas.

Ciraula . núm. 706.

Demiago Martinez Merroquí, juez
•primera instancia de •esta

y su partiqe.
Por el presente se cita, llama y

emplaza.ri Antonio. M'Ar pa Espinosa,

natural de Caniles, partido.judicial de
Baza, en la provincia de Granada y
vecino de !a villa de Palma del Río ,
para que se presente en la cárcel pú-
blica de esta c . e.beza de . partido, A
estinguir cinco dias de -e fresto menor
y . ä satisfacer chaco :duros de multa
6 á sufrir la prisien correspondienteei
falta de su pago, en que como reo de
fldta está condenado Por 'causa 'segui-
da en este juzgado contra- Felipe Gi-
rado y otros, por lesiones, ea le in-
telieencia que si en el término ,de
veinte dios no efectúa sn presentacion
le parará •el perjuicio que haya lugar.

Posadas 21 de Abril de 1864.—
Ldo. Domingo Martinez.—El actua-
rio, Diego Soldevilla Guerrero.

Juzgado de primera instancia
de la !oda.

. Circular v.úín. 685;

D . . Tomas Juan .y Seva, caballero de
la Real y distinguida órden 'espa-
ñola de Cärlos 3.°, individuo de
varias sociedades económicas de
amigos del pais, abogado del ilus-
tre colegio de Madrid y juez de 4.'
instancia de. , esta villa y su par-
tido.
Por el presente, y en obsequio á

la administiacion ' 'da justicia, ruego
muy encarecidamente á los señores
gobernadores civiles, jueces de pri-
mera instancia, comandantes de los
puestos de la Guardia civil, alcaldes
constitucionales y demas autoridades
de la Peninsula éeislas -adyacentes,
que en el dado caso de que tengan
cenocimiento, ya por si 6 por medio
de sus agentes, ' de . cualquier venta
de alhajas efectuada por alguna
mas personas, y sean precisamente
las mismas ti parte de las que al fi-
nal se puntualizaran,. se Sirvan de-
tepe:ea equellas y en unjan de los
objetó que fueren, ponerlae á mi dispo
sJcicn con las seguridades eonvemen
Les; pues asi lo he tenido ä bien acor-
daren procedimiento criminal de :oficio
que en este mi juzgado se sustancia,
por consecuencia del robo de alhajas
efeetuado.en la iglesia.parro' quial de
Muera la noche del 6 del corriente,
con profanados] .de las sagradas for-
mas.

Dado en la Roda . a veinte y uno de
Abril de mil ochocientos sesenta y
cuatro.—Temas Juan Seva. —Por
mandado de. S. Srta., José ,Antonio
Muñoz. 	 •

Alhajas robadas.

Un copon de plata, de peso como
de dos libras.=1.1 viril de plata so-
bre dorada, como de dos onzas.—
Li corona de la Virgen de Ntra. Sra.
de la Fuente, de metal dorado á fue-
go, con se:S rätägas de plata, forman-
do tres -ramales que salen de una
anilla, de peso corno de dos libras y
media, , y, de la cual penden varios

relicaries guarnecidos de plata, entré
otros ei del Divino' • Ros•re y el :del
Niño . ' JeSttla — La a mecha lima, de
bronce dorado á fd -ego, con -dos es-
trellas de plata • á sus > estrerilog.-
corona del Niño, de brenca tiendo :á
fuego, Con tes ramales, eel mundo y.
la cruz de plata. —Uo candelero de
plata con varios'. de-ellos y Yalgunes
relicarios del mismn : Metal, como de
media libra•de-peso. troinpetii-
lla de plata que tenia el Niiin-pena
'diente del brazo, como de una onza.
Varios anillos y otros , adornos- d'e
plata que tenia la Virgen.

ANUNCIOS.
1.4.n••••
enlammemme

Debiendo onagenarse en pública sua
basta, y corno de desecho, tres burros
de la Remonta de Sevilla, 2' Estabas-
cimiento, situado en 'la vifla de Baena;
se hace saber al público para que è1
que desee tornar parte en la licitacion
concurra el dia 4 del mes de Mayo en-
trante á las 12 de su mañana, á el cuat'j
te!, de la espresada , Remonta sito, en la
plaza da la Constitucion, de dicha villa,
donde tendrá lugar el mencionado acto.

PERDIDA.

En la madrugada del dia 1. ` del
corriente se ha extraviado 6 ha sido
robada de la dehesa del Cortijo de
los Atanores, término de la villa de
Monturque, una caballería cuyas se-
rias son las siguientes:

Señas.

Una potra cerril que va à 3 años,
pelo negro, la crin cortada, alzada
siete cuartas, nn ponnito izquierda
de los brazas, g raden herrada del
ancha derecha cori la letra ti. i

La pe,esonasnos,epa-- >oTar41ero,,
pndra asarlo á su dueño O: Narciso
Carretero'; vecino de la villa de Agui-
lar de la Frontera, quien dará una
gratiiicacion. 	 8 7 1 -

VENTAS.

Carta de la peninSula Española.

por

DoN FRANCISCO COELLO.

Esta importante obra fué recomen-
dada, por el Illinisterio de la Gober-

'nacion en Real órden de 16 de Fe-
brero de 1861, por la que se autori-
za á los Ayuntamientos para incluir
su importe en el presupuesto muní-

• - , 	 • 	 ' 	 !C. 'f.
ciphl; y por otra Real árden . etrcu,-;

lada . por '. . ' : 'mento en Š de Marzo d•el
'ffiisrho 	 ttivja bien S. M. apeo
bar 'para el . estddio de Ia geogree
ad'A4naña en laSeScuelas norinales
'de 4a enseñanza..

Se halla de venteen la seccion de.,•
Estadística de esta provincia; sir pre-
Cio 80 es. fOrrade de lienzo y' a 60 ea
hojas sneltis. •

AltREND A NI i ENTO.

En subasta privada tendra . iugar el dia
44 de Mayo pháximo de 12 á 1 de la
mañana el arrendamiento de la Ilaciea
da de Olivar ymelino ' de aceite denomi-
nodo Cañada de Buey prieto, que en tér-
mino de San Ella corresponde á S. A. Ite
el Excmo. señor Infanta D. Sebastian.
El acto tendrá lugar en esta capital, er
le Ambrosia de Morales ., núm. > 16, ea
la que esta de manifiesto el pliego de con-
diciones. Para conocimiento de las 'per-
sonas que quieran 'interesarse en Estar-
renda mient&, se' advierte 'filie ziO4i2S il

las ceinunes en esta ciase de contratos.;
•se establecen las shanientea:

•• • La duracion será de rince'añúa
valla cinceen'a teil reales en 'cada inió
'de ellós; . obligándose el coleUa -

las matas que hay eri el • Glivar y p rae -
rar  estingutrias, si 'eS>.- bosible: no adinil.
tiendose Posturas qu'e vadeo bis condicie‘•
ces del pliego, y depositando préYlamen-
te dos rell • ra. en poder del a.L-ni.;l,tia-.

der. de S. A., como garanda (13 S r i coe-:
pfimientO, que serán bvuelles al .rem,a.,"
tante ., otorgada 	 sea la e; •ritera
arriendo; y á lò demás tat lUeizo

sea sale adjulic.ado p nr la casa, 5 con-

elido el acto . de la subasta, di n %ista
de mejores • - . proposidones retrfas;. la
suya.

Desde San Juan próximo se arrien-
da unas casas principales acristalada
y empapeladas con jarilin, cochera, •

cuadras, casa' de CatiVO y graneros
eh la calle de l a Necia Nueva neta.
104 moderno; I-a persona que puede
convenirle podrá acerarse á D. Ra-
fael de Parias, su encargado ', que vi-
ve calle de Almenas nám.8. cprien la
impondrá de su renta y conliciones.

Venta. de inaderai,.

En Cuatro-hu,‘rtas, .término de
Cabra, al partido que nombran Bajas,
Jerez y Cruz del Ruedo, se hallan dç
venta seis palos cuellos, como pal,t
viga de molino aceitera, de dist:ntal
dimensiones y gruesos, y .porcion'
rozas de madera de álamo blanco,
para varios aprovechamientos. •

anaircromersca•,,nalavasuriumasemaxwaaesofflizapfflow.

CO liDOBA.=.1 864.

lib. y bit. J'Ir; D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de Morales,- 	 •
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